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A D V E ! i r £ 3 C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autori la les, excepto tas que 

sean A instancia de parte no pobre, se inseríanlo oflcialmente: 

asimismo cualquier anuncio concernierfle al servicio uacional 

que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 

pagaran 50 cuntimos de peseta por cala linea de inserción. 

Ministerio de Hacienda. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el REY (Q. D. G.) del expediente instrui
do en esa Dirección general con motivo 
do la consulta promovida por el Juzgado 
do primera instancia del distrito de Bue-
navista acerca de si los Visitadores de la 
Sociedad del Timbre tienen participación 
en la multa de 1.700 pesetas que por el 
mismo se ha impuesto á los Sres. Ortueta 
y Zuaznbiscar, del comercio de esta ca
pital, con sujeción al art. 32 del Código 
ae Comercio, por la falta del libro do in
ventario para las operaciones de su con
tabilidad, en cuyo expediente propouc 
V. E. Be achiro para lo sucesivo la circu
lar de 3 de Febrero de 1863, en el senti
do de que se conceda á dichos agentes la 
participación en las multas que por el ex
presado concepto impongan los Jueces: 

En su vista, y considerando que al de
clararse esa Dirección general incompe
tente para conocer de la infracción al ex
presado Código por la falta del libro de 
inventarío, al Juzgado que en la cuestión 
ha iutervenido es á quien correspondo en 
primer término decidir el punto consulta
do, y en caso de no conformidad al supe
rior jerárquico, ó sea á la Audiencia de 
este territorio, ante la cual pudiera acu
dir la Sociedad del Timbre en el caso de 
negarse en primera instancia la participa
ción á sus agentes en la multa de que se 
trata. 

Considerando, en cuanto al segundo 
extremo que abraza el expediente, cual 
es la verdadera iuterpretaciou que para 
lo sucesivo debe darse á la regla 4.' de 
la citada circular do 3 de Febrero de 
1863, que no sólo es justo lo propuesto 
por V. E. de que se conceda participa
ción á los Visitadores en las referidas 
multas, porque deben remunerarse á los 
mismos sus trabajos encaminados á que 
se cumplan las prescripcioues de la ley, 
en lo cual siempre tieue un interés el 
Estado, sino porque la ocultación de los 
libros de comercio puede ser un medio 
de eludir el que en ellos no se hayan 
puesto los sellos correspondientes; y con
siderando por último que no puede pro
meterse una investigación cuidadosa y 
eficaz, sin que exista un verdadero estí
mulo por parte de los encargados de 
ejercerla, y éste no existiría si se deja-
rau siu la correspondiente remuneración 
las denuncias que efectúen; 

S. M., de conformidad cou lo pro
puesto por el Consejo de Estado en pleuo, 
se ha servido disponer: 

1.° Que corresponde al Juzgado ó Au
diencia en su caso, fallar respecto del 
derecho á la tercera parte de la multa 
<Jue pueda tener el denunciador á conse
cuencia de la falta cometida por la casa 
de Ortueta y Zuazubiscar de no llevar el 
libro de inventario. 

Y 2.° Que tengan presente para lo 
sucesivo que los Vistadores de la renta 
del sello del Estado tienen derecho á la 
ercera parte de las multas que impon

gan las Autoridades judiciales por infrac
ción del Código de Comercio, deuuuciadas 
por dichos funcionarios. 

De Real orden lo digo á V . E. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . E. muchos años. Madrid l ó de Marzo 
de 1878. 

OROVIO. 
Sr. Director general de Rentas Estanca

das. 

Gobierno civil. 
1). Jerónimo Benito González, Á.bo£á i> 

del ilustre Colegio de esta Corte y 
Fiscal nombrado por el Kxcmo. Sr. Go
bernador civil para la instrucción de 
uu expediento cu juicio contradictorio 
sobre ingreso do 1). Antonio Olivas y 
Muñoz en la Orden civil de Beneficen
cia por su heroico comportamiento ob
servado en la noche del 23 de Octubre 
último salvando la vida á Manuela 
Fernandez en ocasión en que ésta se 
hallaba con todas sus ropas incendia
das, cuyo siniestro tuvo lugar en la ca
sa núm. 10 do la calle de la Magda
lena. 

Hago saber quo hallándome instru
yendo las diligencias oportunas en ave
riguación del h3cho ánte3 referido, doy 
la publicidad prescrita en el art. 5.° del 
reglamento de 30 de Diciembre de 1857 
para que las personas que de ello tuvie
ron conocimiento,'puedau prestar sus de
claraciones, á cuyo efecto se señala un 
plazo de 20 dias para que concurran á es
ta Fiscalía, sita en el Negociado 4.° del 
Gobierno de provincia, cualquier dia no 
feriado, de dos á cuatro de la tade. 

Madrid 2 de Abril de 1878.= Jeróni
mo Benito González. 

Diputación provincial. 
Contaduría.—Negociado 4. ' 

El Excmo. Sr. Presideute de esta 
Corporación, Ordenador general de pa
gos del presupuesto de la provincia, se ha 
servido disponer el abono de intereses 
del empréstito de carreteras provinciales 
de 1857, correspondientes al semestre de 
1/ de Noviembre de 1877. 

Y en su virtud, los señores eu cuyo 
poder obren facturas del indicado semes
tre, se servirán presentarse en la Sección 
y Negociado que se cita á fin de hacer 
efectivo su importe. 

Madrid 0 de Abril de 1878.=El Con
tador interino, Francisco Augústin. 

Sesión de 14 de Marzo de 1878. 

PRESIDENCIA DKL SEÑOR CON'DB DK 

LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Díaz Falcon—Esteban Muñoz.—Fo

ronda.—García Noblejas.—Gómez Che

ca.—Gómez Parreño.—Larroca.—Martí
nez Aparicio.—Martin Murga.—Morci
llo.—Narbon.—Ortiz de Zarate.—Pozo 
Kgozque.—Prast.—Revuelta.—Rojas.— 
Salto y lluelvcs.—Sánchez Merino.— 

j Serantes.—Stuyck.—La-Torre. — Parrc-
• lia (Secretario).—Guillen (Secretario).— 

Sr. Presidente. 
Abierta la sesión á las tres de la tar

de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Duda cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguieute: 

Aprobar la cuenta do ingresos y gas
tos del BOLETÍN OFICIAL de esta proviu-
cia durante el mes de Febrero^ último. 

Quedar enterada de quo él Sr. Presi
deute ha decretado la baja de los acogi
dos del Hospicio Agustín Jiménez, M ir-
tiu Lozano, Bernardo Blanco y IV Ir. 
Nieto, que según comunicación ael señor 
Director so han fugado del estableci
miento. 

Admitir á D. Juan Antonio García 
| la renuncia que ha presentado de Profe-
• sor de música de la Inclusa y Colegio 

de la Paz. 
Conceder al Sr. Marqués de Peñallo-

rida seis meses de licencia para viajar. 
Quedar enterada de que el Sr. Presi

deute ha decretado la baja de los acogi
dos del Hospicio Vicente Sánchez Mar
tínez, Joaquín Arias Aterido, José Se
rien leal y Tone, Alejandro Zauou y Huc-
te, Luis Muñoz y Martínez, Carolina 
Aliaga y Madrid, Ramona Diaz y García, 
Teresa Ronsct y Amigo, Consuelo Vuel
ta y Vicenta Lago y Hernández, que to
davía no han regresado al estableci
miento desde la licencia extraordinaria 
de las últimas fiestas de Navidad. 

h.ir las gracias al Sr. Gobernador del 
Banco de España por haber remitido 
seis ejemplares de la Memoria leida en 
junta general do accionistas últimamen
te celebrada, y repartir los ejemplares 
entro los Sres. Diputados y Biblioteca. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta del proyecto de anuncio á fin de 
convocar un coucurso de proyectos y 
proposiciones para la construcción del 
nuevo asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, cuyo auuucio estaba concebi
do eu los siguientes términos: 

«Para solemnizar el fausto suceso del 
matrimonio de S. M. el Rey (Q. D. G. ) , 
la Excma. Diputación provincial acordó 
en sesión de 21 de Diciembre del año úl
timo la construcciou de uu edificio para 
Colegio de Desamparados, bajo la advo
cación de Nuestra Señora de las Merce
des; y con el fin de llevar áefecto el refe
rido acuerdo ha dispuesto que so anuncie 
la apertura do uu coucurso bajo las bases 
siguientes: 

El terreno eu que se construya el asi
lo deberá coraprendor toda una manza
na, cuya extensión superficial no baje 
de 11 650 metros cuadrados ui exceda 
de 15.500. 

Dicho terreno deberá estar situado 
dentro de la zona de ensancho hacia la 
parte N., N. E. ó N. O. de esta capital. 

El edificio será capaz para contener 

300 asilados, y distribuido conveniente
mente para que resulto con todas las de
pendencias que se requieren en un esta
blecimiento de la clase y condiciones co
mo el de que se trata. 

El proyecto deberá constar do los do
cumentos siguientes: l/Plano del terreno, 
ó sea de la manzana que se proponga pa
ra la edificación: 2." Plauo del edificio en 
plantas, alzadas y detalles en escala de 
1 por 200 los primeros, 1 por 100 los a l 
zados y 1 por 25 los detalles: 3.° Momo-
ria descriptiva, que deberá expouer deta
lladamente el sistemado construcción, la 
clase y condiciones de todos los materia
les que hayau do emplearse, y cuantos 
datos y noticias couduzcau á formar una 
idea exacta de todos los elementos que 
coustituyen el prosupuesto; y 4 0 Cauti-
da 1 por la quo se comprometerá á dar 
el edificio totalmente construido, con in-
clusioudel terrenoy maro de cerramieuto. 

El coste total no habrá de exceder de 
1.250.000 pesetas. 

El edificio deberá quedar concluido y 
entregado en el término de tres años. 

La, cantidad total que se couvenga 
por el edificio y terreno so abonará en la 
forma y plazos siguieutes: al tiempo de 
otorgarse la escritura de contrato debe
rá el concesionario entregar á la lixce-
lentísima Diputaciou la escritura á su fa
vor de los terrenos qu¿ se destiueu para 
el asilo, recibiendo á su vez el referido 
concesionario eu permuta del nuevo edi
ficio y terreno destinado para su cons
trucción, el solar perteneciente al Hospi
cio que resulta de la prolongación de las 
calles del Divino Pastor, Florida y San 
Opropio, que comprende una extensión 
superficial de 1.824 metros cuadrados 
próximamente, y además el valor del ter
reno quo toma el Ayuntamiento para la 
apertura de dichas calles, cuya superfi
cie es la de 1.429 metros; 'debiendo ad
vertir que el valor del expresado solar y 
el del terreno que han de ocupar las men
cionadas vías públicas es el de 229.606 
pesetas, cuyo valor se considerará como 
cautidad entregada á cuenta; el resto se 
abonará on cinco plazos iguales de un 
año cada uno, bajo la restricción de que 
el valor de la obra ejecutada ascienda, á 
juicio pericial, á un tercio más de la can
tidad que reciba, consignándose al efecto 
los créditos necesarios en los respectivos 
presupuestos provinciales. 

La Diputación se reserva el derecho 
de aceptar el proyecto y proposición que 
considere más conveniente y beneficiosa. 

Dicho proyecto y proposición deberá 
presentarse en la Secretaría dé la Exce
lentísima Diputación eu el preciso térmi
no do 30 dias, contados desde la fechade 
la publicación de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia.» 

Puesto á discusión, el Sr. Larroca 
manifestó que habiendo termiuado su 
misiou la Comisión de Festejos, debía 
pasar á la de Fomento el expe lieute de 
construcciou del nuevo asilo. 

El Sr. Foronda contestó que la Co
misión do Festejos uo habú terminado 
su misión toda vez que se estaba en la 
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actualidad ocupando de la aprobación de ¡ 
cuentas; y que en cuanto al expediente ¡ 
de coustruccion del asilo, habiéndole era- j 
pezado á tramitar, y conociéndole \ or 
consiguiente en sus menores detalles, de
bía continuar entendiendo en él. 

Kl Sr. Larroca habló en contra del 
proyecto de auuucio, diciendo que en es
te asunto áp debía entender la Comisión 
de Festejos, como no había entendido en 
los expedientes de las pensiones conce
didas con motivo del casamiento deS. M.: 
que en el expediente se observaba una 
falta de formalidad, cual es no,haber pa
sado á ponente el proyecto de anuncio, 
como es costumbre: que se ha confundi
do la formación del proyecto y la contra
tación de las obras, infriugieudo el regla
mento de Contabilidad de 20 de Setiem
bre de 1865, que dispone que las obras 
cuya cuantía exceda de 5.000 rs. se con
traten por medio de subasta, faltándose 
también al art. 16 de la nueva ley de 
obras públicas. Combatió el proyecto de 
anuncio, diciendo que notaba irregularida
des inexcusables tratándose de un gasto 
de 5.000.000 de reales que la provincia á 
duras peuas podrá sufragar: quo se ha 
debido encargar al Arquitecto la forma
ción de un programa, y pedir informe 
acerca de él á la Academia de Bellas Ar
tes: que el plazo de 30 dias que so fija 
para la preseutacion de proyectos es ex
tremadamente corto, no siendo posible 
que ninguu Arquitecto formule eu ese 
tiempo un proyecto completo: que en el 
anuncio no se dice nada de la fianza que 
deba prestar el arrendatario, sino que 
por el contrario se le ofrecen garantías 
desde el momento en que al firmar la es
critura le han de ser entregados muchos 
pies de terreno: que no le parecía con
veniente que los terrenos estuviesen si
tuados, según fija el anuncio, al N. óN . E, 
de la población, por ser los sitios de peo
res condiciones de salubridad á causa de 
estar allí situados todos los cementerios: 
que una vez que se quiten al Hospicio 
los terrenos que se trata de permutar, no 
quedará aire suficiente para los acogidos; 
y que rogaba á la Diputación se sirviera , 
desechar la propuesta. 

Kl Sr. Forouda habló en pro, y dijo 
que el Sr. Larroca no había hecho más 
que explanar con su habitual elocuencia 
todas las ideas de la Comisión de Feste
jos: que lo relativo á los dotes concedi
dos con motivo del Regio enlace había 
pasado á la Comisión de Fomento por 
expresarse así terminantemente eu el 
acuerdo de la Diputación, no sucedieudo 
lo mismo respecto á la construcción del 
asilo; por lo cual era lógico deducir que 
el ánimo de la Corporación había sido 
que en todos los acuerdos de festejos, 
cualquiera que fuese su índole y excep
ción hecha de los dotes, entendiese la 
Comisión especial: que el proyecto de 
anuncio que se estaba discutiendo no 
había pasado efectivamente á estudio de 
un ponente, porque se había sometido á 
la madura deliberación de cada uno de 
los iudividuos de la Comisión de Festejos, 
viniendo á resultar que cu vez de uno, 
habían entendido en el asuuto nueve po
nentes, incluyendo el autorizado voto del 
Arquitecto provincial: que de todas ma
neras extrañaba queel Sr. Larroca tratase 
de hacer un cargo á la Comisión por de
talles concernientes á su modo privado 
de funcionar, siendo así que el art. 48 
del reglamento preceptúa terminante
mente «que las Comisiones establecerán 
por si las reglas que estimen convenien
tes para el desempeño de su cometido:» 
que se trataba sólo de conseguir que con 
arreglo precisamente á la novísima ley 
de Obras públicas, que en estos casos da 
la iniciativa á los particulares, se presen
tasen proyectos completos y compuestos 
por lo tanto de memorias, planos y pre
supuestos, á fin de que conocidos y estu
diados todos por la Corporación, asesora
da de la digna Sección facultativa, se fija
se y aceptase el que mereciese esta dis
tinción y más conveniente fuese para la 
provincia, siendo entonces llegado el ca
so de poner en practica las excelentes 
teorías del Sr. Larroca, que son las de la 
Comisión, pero cuyo planteamiento en la 
actualidad hubiera sido prematuro: que 
entonces también podrá someterse al jui

cio de la Academia de Bellas Artes el pro
yecto que se adopte; pero que, como com
prenderían los Sres. Diputados,riio había 
sido posible llenar este requisito antes de 
ahora por no existir proyecto que some
ter á tan respetable Corporación: que era 
indispensable reunir eu una so^a propo
sición las dos distintas cuestiones de ad
quisición de terrenos por permuta y 
construcción del edificio, pues no sabién
dose cuáles han do ser los primeros, mal 
pueden fijarse las condicione© del se
gundo, que han de estar arreglados na
turalmente á las circunstancias que con
curran en los terrenos: que si át Sr. Lar-
roca le parecía corto el plazo dft 30 dias 
para la presentación de proyectos, la Co
misión no tendría inconveniente en fijar 
60 ó muchos más; debiendo sólo per
mitirse observar que es una triste verdad 
que los proyectos de esta clase, en fuerza 
depensarsey tramitarse, suelen no llegar 
muchas veces en España á su realización: 
que lo manifestado por el Sr. Larroca 
acerca de la cuantía del proyecto, no de
jaba de ser un argumento de efecto, 
siempre usado por todo el que se opone á 
una reforma, tanto más costosa siempre, 
Cuanto que es más útil y necesaria; pero 
razonamiento de poca importancia, en su 
concepto, pues lo caro y lo barato son 
ideas perfectamente relativas, y si al señor 
Larroca le parece excesiva la cantidad 
de cinco millones, do fijo habrá algún 
otro Sr. Diputado á quien parezca exigua 
tratándose de un edificio dotado do todos 
los adelantos modernos y que el mismo 
Sr. Larroca ha elevado á la categoría 
de obra de arte en el momento que pedía 
para ella la competente sanción de la Aca
demia: que sería la primera vez que se 
exigiese fianza á nadie por el solo hecho 
de presentar un proyecto facultativo que 
tiene un valor intrínseco, algunas veces 
considerable, y que el que lo presenta se 
expone á perder si la Corporación, en uso 
de su derecho, no le admite: que si bien 
es cierto que en la actualidad están si
tuados los cementerios en la parte N.de 
la población, no lo estarán dentro de un 

•plazo seguramente menor que el que se 
necesita para construir el edificio, puesto 
que, como saben todos los Sres. Diputa
dos, está proyectada y á puuto de llevar
se á cabo la instalación de dos grandes 
necrópolis al K. y O. de Madrid; siendo 
de advertir que según la ilustrada opinión 
del Sr. Díaz Benito, Concejal de Madrid 
y Ponente que ha sido en tan importante 
cuestión, la parte N. y N. E. de la po
blación son las quo reúnen mejores con
diciones de salubridad: que los terrenos 
que hau de permutarse sobrau completa- I 
mente en el Hospicio, quedando sin ellos 
aire suficiente para la vida de los asila
dos; pero quo de todas maneras era in
útil ocuparse de este asunto, pues una vez 
qno se prolonguen por el Ayuntamiento 
las calles del Divino Pastor, Florida y 
San Opropio, dichos terrenos quedarán 
aislados del establecimiento y no serán 
por tanto utilizables para las necesida
des del mismo; y que rogaba á la Dipu
tación se sirviese aprobar el proyecto de 
anuncio. 

I Los Sres. Larroca y Foronda rectifi
caron. 

El Sr. Salto y Huelves habló en 
I contra, manifestando lo hacía parac'um-
i piir el reglamento y con el objeto de 

someter á la Comisión algunas indicacio
nes verbales, ya que di< ho reglamento 
no le permitía presentar enmiendas por 
escrito en el punto á que había llegado 
la discusión. Dijo que el proyecto de 
anuncio que se discutía quedaría más 
completo fijando en él: 1.° Que el plazo 
para la admisión de proyectos sea de 60 
dias: 2.° Que sean admisibles terre
nos situados al N. O. de la población ade
más de los que se hallen al N. y X. E.: 
3.'Que se consigne queel contratista no 
podrá vender ó hipotecar el solar que se 
le dé en permuta ni disponer del valor 
de los expropiados hasta que tenga obra 
hecha y no cobrada por una tercera par
te más de su valor; y 4.° Que al reser
varse la Diputación el derecho de admi
tir el proyecto que tenga por más bene
ficioso, se reserve el desocharlos todos 
sí así lo creyese conveniente. 

El Sr. 'Foronda manifestó quo la 

Comisión admitía con mucho gusto las 
enmiendas verbalmeute propuestas por 
el Sr. Salto y Huelves. 

Puesto á votaciou el proyecto de 
anuncio con las referidas enmiendas, fué 
aprobado por 20 votos coutra .2, en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron, sí. 

Esteban Muñoz.— Foronda.— García 
Noblejas.—üoraez Checa.—Gómez- Par-
refio.—Martínez Aparicio.—Martin Mur
ga.—Narbon.—Pozo Egozque.—Prast.--
Re vuelta.—Hojas.—Salto y Huelves.— 
Sánchez Mírino.—Serantes.—Stuyck.— 
La-Torre.—Parrella (Secretario).—Gui
llen (Secretario).— Sr. Presidente. 

Señores ([ne dijeron no. 

Diaz Falcou.—Larroca. 

Seguidamente se dio cuenta de un 
dictamen do la Comisión de Beneficencia 
que quedó sobre la mesa en la sesión an
terior, y de conformidad con el mismo se 
acordó suplicar al Gobierno de S. M. de
clare no haber logar á la suspensión del 
acuerdo contra el eme reclama Doña 
Raimunda García Lázaro, y por el que 
esta Corporación declaró que hasta que 
dicha señora probase su derecho no po
día recaer resolución definitiva á su re
clamación del importe de las mejoras que 
dice introdujo en la casa núm. 65 de la 
calle de San Vicente durante su usufruc
to, ni devolverla los documentos que ha 
presentado, toda vez quo dicho acuerdo 
ni es delinitivo ni causa estado: informar 
que no procede el recurso por esta 
misma razón y las demás que expresa el 
dictamen: que caso de admitirle, procedo 
se sustancie sin suspensión del acuerdo 
ni de procedimientos, y que á su tiempo 
se desestime: reproducir en el informe 
la parte del dictamen fecha 27 de Mayo 
de 1877, así como el emitido en 4 do Fe
brero último, hasta donde dice «resulta 
del testimonio»: añadir que si la intere
sada hubiera justificado los extremos que 
se expresan en el acuerdo contra el que 
reclama, la Diputación hubiera resuelto 
definitivamente y en justicia, no habien
do podido realizarlo porque necesita ad
quirir el conocimiento del derecho que 
puede asistir á la reclamante. 

Seguidamente se dio cuenta de los 
demás dictámenes puestos á la orden del 
dia y emitidos por las respectivas Comi
siones, acordándose lo siguiente: 

Comisión de Beneficencia.. 

Contestar al Recaudador do la contri
bución territorial de Daimiel, que esta 
Corporación .pagará desde luego la que 
ha correspondido por cupo á los quintos 
Casa Blanca y Cañada Lobosa, pero sin 
recargo alguno, por no ser responsable de 
que la recaudación haya pedido el pago 
á quien no debía, ser esta la primera re
clamación que al propietario se hace y 
no poderse probar demora; y dar de ello 
conocimiento á Contaduría para el abo
no á su tiempo, debiendo verificarse el 
pago en Madrid, para lo cual se practi
carán por la Depositaría las diligencias 
necesarias. 

Devolver á D. Salvador Rodríguez 
Antón la fianza que tiene prestada como 
contratista del suministro de leñas, por 
haber terminado su contrato sin respon
sabilidad. 

Disponer quo para cubrir en el Hos
picio el servicio de contabilidad de los 
talleres, se refunda el Negociado de Per
sonal en el de Comisaría de entradas, 
debiendo el Interventor, do acuerdo con 
el Director, distribuir los trabajos entro 
todo el personal do las oficinas. 

Deiar sobre la mesa el dictamen rela
tivo al recurso de alzada interpuesto por 
D. Francisco Gotierrez contra un acuer
do de esta Corporación adjudicándole el 
suministro de azúcar á los estableci
mientos. 

Autorizar á los Sres. Visitadores del 
Hospicio parala adquisición de los artícu
los que comprenden los pedidos hechos 
con urgencia para la Imprenta y Escue
la de Música de aquel establecimiento; y 
oficiar al Director á fin de que de acuer
do con el Regente de la Impreuta, redac
to el pliego de condiciones para adquirir 

por subasta el papel de todas clases quo 
calcule necesario para el consumo de la 
Imprenta durante un año. 

Autorizar á las Comisiones de Benefi
cencia y Hacienda á fin de que procuren 
una transacción con Doña Micaela Muñoz, 
que reclama el percibo de un vitalicio 
procedente de la testamentaría de Don 
Joaquín Duarte y Silva, bajo la base de 
que la Beneficencia no puede ser respon
sable eu su caso más que al pago de la 
tercera parte del vitalicio, no pudiéndose 
aceptar por consecuencia la transacción 
que proponía dicha iuteresada; y practicar 
las oportunas gestiones para saber si es 
corriente un censo de 22.000 rs im
puesto sobre los bienes que pertenecieron 
al Colegio de Jesuítas de Segovia, y que 
existe entre los bienes adjudicados á la 
Inclusa en las particiones del legado de 
dicho Sr. Duarte. 

Oficiar al Sr. Decano del Cuerpo facul
tativo á fin de que remita una relación deta
llada del personal de practicantes, según 
los antecedentes que obren en su oficina, 
para confrontarla con los que existen en el 
Negociado de Personal deesta Diputación. 

Unir al expediente personal del prac
ticante D. Rogelio Adán, un oficio del De
cano acompañando la dimisión de dicho 
practicante y quo se ha recibido después 
de estar acordada su cesantía. 

Declarar cesantes á los practicantes 
D. Cristóbal Lozano, D. Luis Martínez 
Beato, D. Martin Royo, D. Miguel Gonzá
lez González y l ) . Tomás Quiralte por fal
tas en el servicio. 

Pedir informe al Sr Decano de la Be
neficencia á fin de que manifieste si se 
resentirá el servicio concediendo al prac
ticante D. Enrique Anta la licencia que 
ha solicitado. 

Desestimar la solicitud presentada por 
D. José Mingo pidiendo su reposición del 
destino de practicante. 

Comisión de Personal. 

Ascender á practicante de segunda 
clase de Medicina al primer supernume
rario D. Antonio Macias Mesa: nombrar 
practicantes terceros á los supernumera
rios D. Gabriel Romero Mentor.) , 1). Plá
cido Villar Artacho, D. Miguel Delgado 
Martiuez, D. Jesús Pulpon y Pulpon, Don 
Pedro Delgado y I ) . Ricardo Sánchez 
Hal^rave; y nombrar supernumerarios & 
D. Vicente Sauta María Rico, D. Joaquín 
Bausa y Montes. L). .losé de las Era* Pc-
drad, D. Ángel ílerraizy Castillo, D. Fé
lix Moreno Entrena, D. José Barona y 
Sánchez Mayoral, D. Ramón Roviraltay 
Fanges y D. Gabriel Paz y López. En la 
propuesta que sirvió de base á los ante
riores nombramientos se comprendía el 
ascenso á practicante tercero del super
numerario D. Martín Rollo Segura; pero 
habiendo sido declarado cesante en esta 
sesión á propuesta de la Comisión de Be
neficencia y por faltas eu el servicio, la 
Diputación resolvió estar á lo acordado. 

Nombrar Peón caminero á D. Balta
sar Pérez Blanco. 

Manifestar á D. Miguel Alejandro 
García, que ha solicitado practicar sin re
tribución alguna eu el laboratorio farma
céutico del Hospital provincial, que el 
único medio que existe para que consiga 
sus deseos os tomar parte en los exáme
nes de aptitud para optar á plazas do 
practicantes de Farmacia, cuya convoca
toria está publicada. 

Denegar la solicitud de D. Eduardo 
Carrillo pidiendo ser nombrado practi
cante de Medicina de la Beneficencia. 

Comisión de Gobernación. 
Nombrar una Comisión que presen

tándose á ios Sres. Miuistros de Hacien
da y Gobernación les haga presente el 
estado en que hoy se encueutrael asunto 
relativo á la reclamación de varios pue
blos pidiendo indemnización de los valo
res que importaron SU3 pósitos vendidos1 

en 1837, y hacer entender á dichos pue
blos que con arreglo á lo dispuesto en l* 
Real orden de 3 de Setiembre de 1855, 
esta Corporación no está obligada á la 
expresada indemnización. Autorizado el 
Sr. Presidente para nombrar la Comisión 
expresada, se acordó á su iniciativa que 
desempeñen esto encargo las de Gober
nación y Fomento con el Sr. Presidente. 



Lunes 8 do Abril de 1678. 

Pedir los informes que sean necesarios 
para justificar si además de los perjuicios 
que sufrió el pueblo de Bustarviejo en 
Noviembre próximo pasado por una nube, 
existían jadíentela -lo recolección ade
más do las hortalizas que solamente su
frieron, otras cosechas como las d-i uva y 
aceituna que desaparecieron por comple
to en otros puoblos < 1«̂  esta provincia. 

Dejar sobre la mesa el expediente 
relativo á agregación del Municipio de 
la Alameda al de Canillejas. 

Presidencia. 
Aprobar la subasta celebrada en 9 del 

corrien te para la venta de la casa núme-
ro65delacalle deSan Vicente, proceden
te de la testamentaría de D. Hilario Vic
toria, en cuyo acto se adjudicó el rema
te al único postor, I ) . Braulio Larrabide, 
en las tres cuartas partes de la tasación, 
ó sea 38.002*50 pesetas qne era el tipo 
mínimo admisible. 

Terminada la orden del dia, la Dipu
tación acordó, por iniciativa del Sr. Presi
dente, que la sesión ordinaria correspon
diente al vierues próximo se celebre á 
las nueve de la noche, por estar ocupa

do el salón durante el dia con las ope
raciones de rceepcion de quintos del 
actual reemplazo. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantóla sesión.=K1 Presiden 
te, El Conde de la Romera=Los Di 
putados Secretarios, Enrique de Parre 
fia.=Ricardo Guillen. 

Administración económica, 

D. Ventura Romos, Alcalde constitucional de 
Robledo de Chávela. 

Hago 9abcr que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embarcados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS7G a 
1877 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta prov'ncia en* 23 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 11 del mes rio Abri l del 
año 1878, á la hora de las doce de la ma
ñana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuento los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869. á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y l in
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento y en la forma que a con
tinuación se expresa: 

Número 10 do orden. Raimundo A lbe r -
qui l lo ._r jn linar en la Puebla, de caber dos 
fanegas en siembra: linda al S. arroyo de la 
Puebla; Mediodía calleja; Poniente camino 
de San Martin, y Norte calleja; capitalizado 
en 666 pesetas, 

Núm. 18. Benito Aldea (menor ) . -Una ' 
^ a : linda al S. con Gregorio Martin; M e 
lod ía calle pública; Poniente Herederos de 
Nicolás García de Santos, y Norte con her
rén de las Olivas: capitalizada en 375 pe 
setas. 

Núm. 19. Herederos de Juan Aldea.— 
Cn p«i- «• 
Olafi, 
^n pajar en Nava Baja: linda Mediodía con 

lo Bravo; S. con Marcelino Iglesias; ca
pitalizado en 318 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 27. Gregorio Aldea.—Una casa ca« 
« « del Olivar: linda con Felipe Carrion y 
Lúeas Caro; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 43. Blas Bravo.—Un linar al Riajo, 
de caber media fanega de sembradura: linda 

al Mediodía con el Riajo; Poniente con cami
no del Hoyuelo; capitalizado en 250 pesetas. 

Núm. 53. Herederos de Pablo Barbare-
na.—Tercera parte de casa en las Covachue
las: linda con calles públicas y con Constan
tino; capitalizada en 212 pesetas 22 céntimos. 

Niun. 51. Herederos de Bonifacio Barba-
rena.—Un prado y linar en Machacalinos, 
cabida fanega y media de sembradura: linda 
al 8. camino: Mediodía con Dámaso Alonso, 
y Poniente y Norte con Herederos de Tomás 
Carrion; capitalizado en 500 pesetas. 

Núm. 59. Miguel Benito.—Una tierra en 
la dehesa de Fuente-Lamparas, cabida dos 
fanegas: linda al S. con Abdon Caro; Medio
día con Jacinto Benito, y Poniente Prado 
Nuevo; capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 82. Leonardo Carrion.—Una casa 
calle Real: linda S., Mediodía y Poniente 
con calles públicas; capitalizada en 1.222 pe
setas. 

Núm. 90. Francisco Crespo de Santia
go.—Una tierra en los Almendros, de caber 
una fanega de trigo: linda al S. al Arroyo ; 
Mediodía JSzcquicl Estévez. y Poniente ( i p -
gorio Caro; capitalizada en 1.666 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 93. Bonifacio Carrion.—Una tierra 
y prado en Mataiascasas, de caber tres fane
gas: linda S. con la dehesa de Fuente-Lám
paras; Norte con Eladio, v Poniente con ca
mino; capitalizados en 1.666 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 135. Nicolás García de Santos.— 
Una casa calle del Olivar: linda con otra de 
Benito Aldea, y Norte herrén de las Olivas; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 117. Ricardo García.—Prado del 
Sobralejo. cabida tres fanegas: linda S. Fran
cisco Carrion; Poniente y Norte con el mis
mo; Mediodía con Teodoro Estévez: capita
lizado en 666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 168. Eugenio Hcrranz de Ciríaco.— 
Una casacallcdel Mayoral: linda al Saliente 
calle pública; Mediodía con Francisco Car
rion; capitalizada en 500 pesetas 

Núm. 179. Andrés l leras. - Un linar y 
mnjadaenla Puebla, de caber dos fanegas de 
trigo: linda al S. Arroyo; Mediodía, Ponien
te y Norte camino; capitalizados en 2.500 
pesotas. 

Núm. 183. Juan Félix lleras de Juan — 
Una casa calle de Valladolies: linda por Sa
liente con cuadra de Félix Hcras Quirós y 
Norte calle pública; capitalizada en 800 pe 
setas. 

Núm. 189. Herederos de Felipe Merino.— 
Una casa calle Real: linda por S. herrén de 
Remigio Carrion; Mediodía Cándido Hcrranz; 
Poniente calle, y Norte Teresa Suarez; capi
talizada en 300 pesetas. 

Núm. 191. Herederos de Miguel Rodrí
guez. —Una casa calle del Peñón: linda con 
otra de José Rodrigo y Josefa Garballun; 
capitalizada en 150 pesetas. 

Núm. 229. Anastasio Pozas. - U n a casa 
calle de Santa Ana: linda al S. con plazuela 
y calle pública: capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 244. Dcogracias Pedraza.— Parte 
de la huerta de Abajo, de caber fanega y me
dia de trigo: linda S. con heredad de su her
mano Manuel; Mediodía camino, y Norte 
con eras de Remigio Carrion; capitalizada 
en l .000 pesetas. 

Tíúm. 245. Eusebio de Pedraza.—Prado 
del Olivon, de caber 10 fanegas de trigo: l in
da por S. terreno público y terreno llamado 
Las Cabezadas; capitalizado en 2.500 pesetas. 

Núm. 247. Estéfana de Pedraza. — Pajar 
en Nava Baja: linda por S., Poniente y Norte 
con calleja; Mediodía con pajar de Remigio 
Abad y hermano; capitalizada, en 375 pe 
setas. 

Núm. 248. Juliana Pozas.—Una casa en 
el Peñón: linda al S. con otra de Félix Gu
tiérrez; Mediodía calle pública; capitalizada 
en 025 pesetas. 

Núm. 251. Victorio Rozas.—Parte de ca
sa en los Valladolies: linda con otra de sus 
tiosy calle pública; capitalizada en 625 p e 
setas. 

Núm. 252. Eugenio Pozas. — Pajar en 
Nava Alta: linda S. con D. Felipe Bernaldo 
de Quirós; Mediodía camino; capitalizado en 
750 pesetas. 

Núm. 258. Joaquín Quirós. — Un pajar 
en Nava Alta: linda con Anastasio Silva y 
D . Domingo Camargo; capitalizado en 300 
pesetas. 

Núm. 262. Antonio Quirós. — Una casa 
linda por S . , Mediodía y Poniente con en 

cal le pública, y Norte con el Herrén; capita
lizada en 3.550 pesetas. 

Núm. 263. José Quirós. —Un herrén en 
Navahonda: linda al S. con camino; Medio
día herederos de Facundo Carrion; Poniente 
y Norte Juan Parra; capitalizado en 500 pe
setas. 

Núm. 281. María Salmador.—Dos viñas en 
los Colmcnarejos: linda una S. con Celedo
nio Herradon; Mediodía con José María Qui-

1 jada: Poniente con Alonso Benito: la otra S. 
con el Padrón; Mediodía Dorotea Aldea; Po 
niente con D. Matías Avi les; capitalizadas en 
166 pesetas. 

Núm. 282 . Casilda Sevilla —Unacasa en 
la Concepción: linda al S. y Norte con huer
ta de Arriba; Poniente calle pública; capita
lizada en 625 pesetas. 

Núm. 286. Cayo Silva.—Una casa calle 
del Mayoral: linda S. con Alonso Benito; P o 
niente con Abdon Caro, y Norte calle públi
ca; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 327. Pío Vega.—Una casa en laca-
l ie de la Escalinata: linda al S. con Plazue
la y casa de Blas Alonso; capitalizada en 322 
pasetas 22 céntimos. 

Núm. 334. Ambrosia del Peso.—Un linar 
en la Vega, de caber una fanega de trigo: 
linda S. con el arroyo; Mediodía con Doro
teo Aldea, y Poniente con Julián Crespo; 
capitalizada en 666 pesetas. 

Núm 336. Eustaquio Rodríguez. — Cer-
con en el Sobrelarejo, de caber seis fanegas 
de centeno: linda por todos aires con tierras 
de particulares: capitalizado en 333 pesetas. 

Núm. 347. José García Losada.—Un Pra
do titulado de las Animas, cabida de tres fa
negas: linda por todos aires con terrenos del 
Estado; capitalizado en 833 pesetas. 

Núm. 352. Herederos de Lorenzo l"rru-
tia.— Una casa eñ el barrio de la Fuente; 
linda al S. con heredad de D. Julián Somo-
villa; Mediodía con Victorio Pizarro; capita
lizada en 250 pesetas. 

Núm. 360 Andrés Pereda y Sánchez.— 
Una casa-taberna en la Plaza: linda S. y Me 
diodía con Celestino de la Fuente: Poniente 
calle Real ; capitalizada en 5.000 pesetas. 

Núm. 361. Andrés Ventura.—Un prado 
en la...: no se conocen linderos; capitalizado 
en 1.433 pesetas. 

Núm. 3o2. Lorenzo Fernandez —Tierras 
eñ Fuente-Angui la: lindan Poniente y Norte 
con la dehesa de Fuente-Anguila; capitali
zadas en 233 pesetas. 

Num. 368; Nicomcdcs Domínguez —Una 
tierra en Fuente-Anguila: linda Norte con 
la Cañada; cabida 10 fanegas; capitalizada en 
233 pesetas. 

Num. 365. Julián Alvarez .—Una tierra 
en la Lobera: linda S. con Mariano Carrion; 
Mediodía y Norte Remigio Abad, cabida dos 
fanegas; capitalizada en 200 pesetas 

Num. 300 Manuel Congosto.—Una tier
ra en el Alcornocal: linda con herederos de 
Manuel González al Norte; capitalizada en J 
100 pesetas. 

Núm. 307. Valentín Fernandez.— Una 
tierra en el Perdiguero: linda al S. con ca
mino público, cabida seis fanegas de cen
teno: capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 369, Andrés González. — Una tierra 
en el Terronal, se ignoran los linderos: ca
pitalizada en 800 pesetas. 

Núm. 370 Bernabé González. — Una 
tierra en San Lorenzo, se ignoran los l inde
ros: capitalizada en 666 pesetas 20 céntimos. 

Núm. 371. Cipriano Gouzalez. — Una 
tierra en los Antonios, se ignoran sus l inde
ros; capitalizada en 266 pesetas 20 céntimos. 

Otra en la Solana, se ignoran los linderosr 
capitalizada en 266 pesetas 20 céntimos. 

Num. 372. Francisco de Paula García.— 
Una tierra al Perdiguero, se ignoran los lin
deros; capitalizada en 366 pesetas. 

Núm. 373. Herederos de Miguel Gonzá
lez.—Una tierra al Perdiguero: linda al O. 
con Valentín González; su cabida dosfanegas; 
capitalizada en 366 pesetas. 

Núm 374. Quintín García.—Una tierra 
al Roblcdillo, de caber dos ianegas: linda 
Norte con Vallcjo; capitalizada en 333 pese
tas 10 céntimos. 

Núm. 382. Juan Herranz.—Una tierra 
en Las Chaparras, de caber una fanega: linda 
al O con José Ventura; capitalizada en 4C0 
pesetas. 

Núm. 383. Bernarda Herranz. — Una 
tierra en Las Chaparras, de caber una fane
ga: linda al Mediodía con Blas Ventura; ca
pitalizada en 233 pesetas 10 céntimos. 

Núm. 384. Genaro H e r r a n z . - Una tierra 
en Las Chaparras, de caber dos fanegas: lin
da al O. con cercado de las Fuentes; ca
pitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 3S5. Juan Miguel Herranz. -Una 
tierra en el Perdiguero, su cabida cuati o fa
negas y media: linda Poniente con el cami
no; capitalizada en 1.133 pesetas. 

Núm. 388. Lúeas Pedro Herranz. —Una 
tierra en la Longuera, de caber una fanega 
y media: linda al Poniente con la Povedilla; 
capitalizada en 133 pesetas 10 céntimos. 

Núm. 391. Victoriano Lúeas. —Una tier
ra en el Encinar, de caber una fanega tres 
celemines: linda Norte con Andrés Sánchez; 
capitalizada en 233 pesetas. 

Núm. 392. Dionisio Lúeas.—Tierras en 
San Lorenzo, de caber una fanega dos cele
mines: lindan Norte con Dionisio Pastor; ca
pitalizadas en 200 pésefcis 

Núm. 393 Rufino de Lúeas.—Tierras al 
Encinar, de caber dos fanegas cinco celemi
nes: lindan al Ó. con Andrés Sánchez; ca
pitalizada en 200 pesetas 

Núm 397. Ignacio Mogena.—Una tierra 
al Encinar, de caber una fanega y dos cele
mines: linda al O. con Vicente Mart in; ca
pitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 399. Eustaquio Mart in . -Una tierra 
en Valsequillo, de caber dos fanegas: linda 
al Poniente con Bartolomé Pizarro; capitali
zada en 166 pesetas 20 céntimos. 

Núm. 400. Julián Mogona.—Una tierra 
en el Perdiguero, «le caber 11 celemines: l in
da al Poniente con Felipe Manzano; capita-

, lizada en 2 8 3 pesetas. 
Num. 405. Herederos de Simón Manza-

' no.—Prado en los Valladolies, de caber tres 
fanegas dos celemines: linda al Poniente con 
Bartolomé Pastor; capitalizado en 1.333 pe
setas 10 céntimos. 

Núm. 406. Juana Martin.—Una tierra en... 
de caber una fanega dos celemines: linda con 
Andrés Sánchez; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 113. Ciríaco Preciado. —Una .tierra 
en el Perdiguero, de caber una fanega 10 ce
lemines: linda al Poniente con Felipe Man
zano; capitalizada en 366 pesetas. 

Núm. 414. Cornclio de la Peña.— Una 
tierra en Bcrnardino, de caber dosfanegas 10 
celemines: linda al Poniente con Juliana M i 
guel : capitaliza-la en 400 pesetas. 

Núm 415. Higinio i'astor.— Una tierra 
en San Lorenzo y San Benito, se ignoran los 
linderos; capitalizada en 433 pesetas 10 cén
timos. 

Num 416. José Pastor-—Una tierra en 
Peña Avila, de caber seis celemines: linda al 
Norte con Francisco García; capitalizada en 
200 pesetas. 

Num l l b . Fcrmin Preciado —Una tier
ra en Fuente el Caño, de caber dos fanegas 
seis celemines: linda al Norte con Francisco 
Muñoz; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 419 Herederos de Francisco Pas
tor.—Una tierra al Perdiguero, de caber una 
fanega y tres celemines: linda al Norte con 
Valentín Fernandez; capitalizada en 100 pe 
setas. 

Núm. 421. Gregorio Palomo.—Una tier
ra en las Cañadas, se ignoran los linderos; 
capitalizada en 166 pesetas 20 céntimos. 
- N'úm. 423. León P lan . — Una tierra en 
Fuente del Caño, de caber una fanega y tres 
celemines: linda al Norte con Fermín P r e 
ciado; capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 425. Julián Pastor.—Una tierra en 
el Alcornocal, de caber una fanega cuatro 
celemines: linda con Bernardo González; ca
pitalizada en 266 pesetas 20 céntimos. 

pesetas. 

Num. 432. Tomás de la Peña.— Una tier
ra al Pellejero, de caber una fanega: linda 
al O. con la iglesias-capitalizada en 633 pese
tas 10 céntimos. 

Núm. 439. Andrés Sánchez.—Una tierra 
••n San Lorenzo, de caber dos fanegas: linda 
al S. con Antonio Pérez; capitalizada en 400 
pesetas. 

Núm. 440. Antonio Sánchez.—Una tierra 
al Encinar, de caber cuatro fanegas y seis ce 
lemines: linda al Poniente con Andrés San-- - .. - ~ „v.< n i m i o 
chezj capitalizada en 600 pesetas. 

Num. 4-11. Deogracias Sánchez.— Un pra
do en el Conejuelo, de tres fanegas y nueve 
celemines; linda al Norte con la Cañada; ca
pitalizado en 1.566 pesetas 20 céntimos. 

Núm. 443. Pedro Sánchez (mayor).—Una 
tierra en San Lorenzo, de cabida una fanega 
10 celemines: linda á O. E. con Bernabé Mar
tínez} capitalizada en 300 pesetas. 

N uní. 444. Valentina Sánchez.—Una tier
ra en Valsequillo y Encinar, se ignoran los 
linderos; capitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 445. Cayo Sánchez.—Varias tierras 
en la Umbría y Sun Benito, se ignoran los 
linderos; capitalizadas en 400 pesetas. 

Núm. 447. Manuel Santos Ventura.—Una 
tierra en el Encinar, de caber una fanega y 
seis celemines: linda á O . E. con María X o -
reto; capitalizada en 1.600 pesetas. 

Núm. 450. Juan Domingo Ventura.— 
Tierras en el Pel lejero, de caber siete ce le 
mines: lindan al camino del molino; capitali
zadas en 233 pesetas 10 céntimos. 

Núm. 451. Andrés Ventura. - Una tierra 
en el Pellejero, se ignoran los linderos; ca
pitalizada en 1.500 pesetas. 

Núm. 455. Jacint» Ventura.—Tierras en 
el Alcornocal, Cárdena y Perdiguero, se 
ignoran los linderos; capitalizadas en 166 
pesetas 20 céntimos. 

Núm. 162. Julián .García.—Una tierra en 
el Perdiguero, de caber dos fanegas y cuatro 
celemines: linda con el camino; capitalizada 
en 166 pesetas 20 céntimos. 

Núm. 463. Herederos de Gregorio Her 
ranz.—Un prado en las Escaleras, se igno
ran los linderos; capitalizado en 1.166 pese
tas 20 céntimos. 

Núm. 468. Pedro Martin de Cr is tóba l .^ 
Una tierra en Bcrnardino, de caber dos fa
negas: linda con Mariano Estévez; capitali
zada en 166 pesetas 20 céntimos. 

Núm. 475. Aniceto Palomo. - Parte del 
cercado de Martin V^la, se ignoran los lin
deros; capitalizada en 266 pesetas 20 cén
timos. 

Núm: 4S0. Bibiana Peña.—Una tierra en 
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Prado Chico, se ignoran los linderos; capita
lizada en 166 pesetas 20 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. ¿5, se hace también saber á 
los deudores que a::-' ,s de verificarse la su
basta pueden libnu sns bienes pagando 

Srincipal, intereses, dicfco y demás gastos 
el procedimiento; pero después de celebra

do el remate, quedará la venta irrevocable. 
L o que he dispuesto se publique en el 

B O L E T Í N OVICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
g l o al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
r ige además sobre la materia. 

Robledo de Chaveta á 23 de Marzo de 
1878. = El Alcalde, Ventura Ramos. = P o r 
su mandado, el Comisionado, Manuel Or
tega. 

G o b i e r n o militar de la 
Madrid. 

provincia do 

Xo obstante los anuncios publicados 
con fecha 22 del mes anterior en ol Dia
rio oficial de Avisos y BOLETIN OFICIAL 
de la provincia previniendo no se admiti
rían en este Gobierno más instancias de 
sustitución de reclutas destiuados á Ul
tramar que las que trajeran personal
mente los mismos interesados ó fuesen 
cursadas pdr los Alcaldes de los pueblos 
respectivos, se viene observando la remi
sión á este centro en pliegos cerrados do 
alguuas de ellas;y para evitar perjuicio á 
los interesados, se previene nuevamente 
que no se cursará instancia alguna que 
sea preseutada por otras personas que 
los mismos interesados ó los Alcaldes de 
los pueblos donde residan. Siendo el 
objeto de este Gobierno evitar gastos 
y molestias á los recurrentes, puesto que 
serán despachadas á su presentación las 
instancias que vengan bien documenta
das, es inútil toda gestión que no sea 
directa con este centro. 

Madrid 4 de Abril 1878.=De orden de 
S.E.,cl Coronel Comandante, Secretario, 
Eduardo Comas. 

Ayuntamientos. 
Aran juez. 

Se hallan vacantes dos plazas de Me
dico-cirujanos de Beneficencia en este 
Real Sitio, con la dotación do 2.000 pe
setas anuales cada una, pagadas del pre
supuesto municipal por mensualidades 
vencidas. 

Los señores Facultativos que las solici
ten dirigirán sus solicitudes documenta
das á esta Alcaldía en el término de 30 
dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia; teniendo presente que sólo 
se admitirán las de I03 que acrediten lle
var por lo méuos ocho aüos de práctica, 
y que los agraciados deberán empezar á 
ejercer sus cargos desde el dia 1.° de Julio 
próximo veniente. 

Aranjuez30de Marzo de 1878.=E1 
Alcalde constitucional, Juan Richco.= 
Por acuerdo del Ayuntamiento, el Se
cretario. P. T. , el Oficial de la Secretaría, 
Pablo Sancho. 

Urea 
El proyecto de presupuesto municipal 

de esta villa, formado para el año econó
mico do 1878-79, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta vilia por término de ocho dias. 

L'o que se auuncia al público para su 
inteligencia y efectos oportunos. 

Brea 30 de Marzo de 1878.=El Alcal
de, M. Diaz. 

Horcajo de la Sierra. 
Para que la Junta pericial de este 

pueblo pueda proceder con acierto á la 
iormaciondel apéndice al amillaramiento, 
que ha de servir de base para la derrama 
de la coutribucion del próximo año eco
nómico de 1878 á 1879, todos los vecinos 
y forasteros contribuyentes eu el mismo 
que hayan experimentado alteración en 
su riqueza se servirán hacerlo constar 
por medio de relaciones juradas por du
plicado, según está prevenido, acompa
ñando los títulos de que se hallen reves
tidos, dentro del término dé 30 dias, á 

contar desde la fecha del presente anun
cio, pasados los cuales no serán admiti
das, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Los Sres Alcaldes de los pueblos de 
Robregordo, Horcajuelo y Madarcos se 
servirán dar la oportuna publicidad al 
preinserto anuncio para conocimiento de 
todos. 

Horcajo de la Sierra 31 de Marzo de 
1878.=--El Alcalde, Braulio González. 

Humanes. 
Habiendo llegado la época de formar 

el apéndice al amillaramiento, base del 
repartimiento de la contribución territo
rial de inmuebles del año ecouómico de 
1878 á 79, los contribuyentes que en él 
figurau y que hayan experimentado va
riación en su respectiva riqueza, presen
tarán en la Secretaría de este Ayunta
miento en término de 15 dias relaciones 
duplicadas con arreglo á instrucción, 
pues pasado dicho término serán desesti
madas y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Fuen-
labrada, Parla, Moraleja y Griñón don 
publicidad al presento anuncio. 

Humanes 1.° de Abril de 1878.=E1 Al
calde, Jacinto Hernández. 

Humera. 
Con el fin do proceder con acierto á 

la formación del apéndice al amillara
miento de la riqueza de esta villa para 
el año próximo económico de 1878-79, 
podrán presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento dentro del término 
de 15 dias relaciones de los contribuyen
tes que hayan sufrido alteraciou eu sus 
riquezas respectivas; en la inteligencia 
que pasado dicho plazo sin verificarlo 
no se admitirán y les parará el perjui
cio. 

Humera 29 de Marzo de 1878.=E1 
Alcalde, P. 1., José Serrano. 

luozaya. 
Para que la Junta pericial de esta vi

lla pueda formar el apéndice al amillara-
mieuto para la formación del reparti-
n i ¡ ( M i t o de la contribución territorial de la 
misma eu el actual año económico, es 
necesario que los contribuyentes inclui
dos en él se presenten en el término 
do 30 dias, á contar desde esta focha, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, á 
dar las relaciones juradas por duplicado 
de las altas y bajas que hayan experi
mentado variación en su riqueza; en la 
inteligencia do que trascurido dicho tér
mino no no se admitirá ninguna. 

Lozoya 1.° de Abril de 1878. = E l A l 
calde, Aureliano Ramírez. = P . O., Aga-
pito Velez. 

.tllraflores de la Sierra. 
Estándose en el caso de proceder á la 

formación del apéndice de riqueza, que 
ha de servir de base para el repartimien
to de la contribución territorial de esta 
localidad, referente al año económico de 
187¡s a 1879, se hace indispensable que 
toda persona que haya experimentado 
alteración en su partida por alza ó baja 
presente la oportuna relación en la Se • 
cretaría del Ayuntamiento, para lo que 
se da el término de 30 dias, á contar des
de el siguiente á la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia; bajo el concepto que pasado sin 
verificarlo no será oido. 

Miraflores do la Sierra 28 de Marzo 
do 1878.=El Alcalde, José Jiménez. = 
D. S. O 

Montejo 27 de Marzo de 1878.=E1 Al
calde, Juan del Arco. 

UVa*-acerrad a. 

El presupuesto municipal de gastos 
é ingresos de esta villa, parael año próxi
mo de 1878-79 se halla de manifiesto 
al público por el término do 15 dias en 
la Secretaría del Ayuntamiento cou ob
jeto do oir reclamaciones, pasados los 
cuales no serán atendidas por justifica
das que sean. 

Navacerrada 30 de Marzo de 1878.= 
El Alcalde, Isidro González. 

Pozuelo de Alarcon. 

Estado de la recaudación é inversión 
de los fondos municipales durante el ter
cer trimestre de 1877-78, que forma el 
Ayuntamiento, cumpliendo lo mandado 
en el art. 166 de la lev de 2 de Octubre 
de 1877. 

Providencias 

- i - j — l ^ - l'esclas, 
I N G R E S O S . ^ 

Existencia dol trimestre anterior. 512*28 
Productos de Propios 1.832*14 
Ídem do consumos 4.782 * 75 
Ídem recargo sobre terr i tor ia l . . . 900 
ídem id. sobre subsidio 809* G2 

TOTAL 8.836'79 

G A S T O S . 

Ayuntamiento 1.72';'3f> 
Policía de seguridad 168*75 
Policía urbana G2;V99 
Instrucción pública 551*75 
Beneficencia 112*50 
Corrección pública 312121 
Cargas 2 575*30 
Contingente provincial 1.291*75 
Imprevistos 500*01 

TOTAL 7.864*62 

UKSrMEST. 

Ingresos 8.83679 

Gastos 7 864*62 

Existencia para el trimestre 
siguiente 972'17 

, Rufino Osete, Secretario, 

l l o n t e j o . 
Para proceder á la formación dol 

apéudice al amillaramiento de riqueza 
de este pueblo, que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución ter
ritorial de 1878 á 79, se hace preciso que 
los contribuyentes de este término que 
hayan sufrido alteración en su riqueza 
presenten la Secretaría de este Ayunta
miento la3 relaciones duplicadas preve
nidas para estos casos, en término de 20 
dias, coutados desde la fecha; trascurrido 
dicho término no se admitirá ninguna 
reclamación. 

Se auuncia al público para conoci
miento de los mismos. 

Pozuelo de Alarcou 1.° do Abril de 
1878.=E1 Depositario, Alvaro Martin. = 
Está conforme.=El Regidor Interventor, 
Severiano Martin.=V.° B.°=E1 Alcalde, 
Juan do Mata Barrio.=El Secretario del 
Ayuntamiento, Jaciuto Rodríguez. 

Ribas de Jarama. 
El proyecto de prosupuesto munici

pal do esta villa, formado para el ejerci
cio del año ecouómico de 1878 á 1879, 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento de esta villa por tér
mino de 15 dias. Lo que se anuncia al 
público para su inteligencia y efectos 
oportunos. 

Ribas de Jarama 30 do Marzo de 
18'Ó.=P. O., el Secretario, Luis Herrero. 

Todos los terratenientes en este tér
mino muuicipal que hayan sufrido alte 
ración en sus relaciones de bienes, lo 
pondrán eu conocimiento de este Ayun
tamiento mandando relaciones juradas 
de ellos en el término de uu mes; bajo 
el concepto de que no haciéud J IO no se 
oirá reclamación alguna pasado dicho 
plazo. 

Ribas de Jarama 30 de Marzo de 
1878.= Por 
Herrero. 

orden, el Secretario, Luis 

Yaldllecha. 
Las cuentas municipales de este dis 

trito, correspondientes á los años eco 
nómicos de 1871 á72 y 1872 á 73, se ha 
lian terminadas y expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento para 
que los vecinos y contribuyentes que 
gusten enterarse puedan hacerlo 3n el 
término de 15 días, examinándolas y ha 
ciendo las observaciones que tengan por 
conveniente, cuyo término so cuenta 
desde esta fecha. 

VaUilecha 29 de Marzo de 1878.—El 
Alcalde, Faustino Cano. 

J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O S . 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Sr. Dr.D. Fraucisco Gómez Salazar, Pres
bítero, Teuieute Vicario, Juez eclesiástico 
ordinario de esta Corte y su partido, se 
cita, llama y emplaza á 1). Juan Carrillo, 
natural de tudela de Duero, y á sus pa
dres D. Diego y Doña Antonia Cardenal, 
cuyo paradero se ignora, para que eu el 
término de 15 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, comparezcan eu esta Vicaría ecle
siástica, sita en la calle do la Pasa, nú
mero 3, cuarto principal, y Notaría de 
D. Romualdo Brea, donde se les entera
rá de uu asunto que les puede interesar. 

Madrid 2 de Abril de 1878.=Licencia-
do Ildefonso Alonso de Prado. 154 

J U Z G A D O S 0E P R I M E R A I N S T A N C I A 

Inclusa. 
Por el presente que se formaliza en 

virtud de provideucia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la In
clusa de esta Corte, se cita, llama y em
plaza por segunda vez á cuantas perso
nas se crean con derecho á los bienes 
que constituyeron la capellanía fundada 
en la ciudad de Cabra (Córdoba) por 
Doña Marina Alférez el año 1632, á fin 
de que dentro del término de 15 dias 
comparezeau ante este Juzgado por me
dio de Procurador á contestar la deman
da presentada á nombre de D. Francisco 
Garrido Valle y Rueda; bajo apercibi
miento que de no verificarlo serán decla-
dos rebeldes. 

Madrid 29 de Marzo del 878 .=V. ' B.°=« 
Viceuto y Corso.=El Escribano, Licen
ciado Juan Martos. 153 

Universidad. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

do primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, se cita y lla
ma áD . JuauRi vote, Secretario de S. M., 
y D. Andrés (Jarcia Lara, Procurador del 
Juzgadode VillaenJulio de 1833, y enca
so de haber fallecido, á los testamentarios 
que nombraran, para queen eltérmino de 
10 dias comparezcan en la sala-audiencia 
de dicho Juzgado ó en la Excma. Dipu
tación provincial para llevar á efecto el 
cumplimiento de lo quedispusoen su testa
mento D. Hilario Victoria; bajo apercibi
miento de que si uo lo hicieren, la Cor
poración referida se encargará do cum
plir lo prevenido por dicho señor. 

Madrid ü de Abril de 1878.= El Es
cribano, Donato Toledo. 

IYavalcarnero. 
D. Manuel Grande y Arbiol, Juez de pri

mera instancia de esta villa y partido 
de Navalcarnero. 
Por la presente requisitoria se cita y 

llama á Autonio Gómez Arribas, hijo de 
Ambrosio y do Juana, natural y domici
liado eu esta villa, soltero, jornalero, de 
20 años de edad, soldado desertado 
del regimiento lanceros del Rey, el 
cual es de regular estatura, pelo rubio 
oscuro, ojos azules y color bueno, á fia 
de que eu el término de 20 dias se pré
seme en los estrados de este Juzgaio á 
fin de notificarle la sentencia dictada por 
este Juzgado eu la causa criminal se* 
guida en el mismo por horto de.leñssí 
bajo apercibimiento de que trascurrido 
sin verificarlo le parará el porjuicio qú e 

haya lugar. 
En su consecuencia exhorto y " e " 

quiero á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial á fin de que teng* 
cumplimiento lo acordado, pues que e a 

así hacerlo administrarán justicia, en la 
seguridad de que les corresponderé opor~ 
tunamente. 

Dado en Xavalcarnero á 15 de Marzo 
de 1878.= Manuel Grande y Arbiol.^* 
Por su mandado, José de la Morena. 

MADRID: 187S.—Oücina tipogrifica del Hospicio* 


